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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2024

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las once horas con veintiún minutos del dia
miércoles, cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, en la Sala de Sesiones del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, Lic. Carlos José Caraveo Gómez, ubicado en la Avenida
Francisco l. Madero número 283 "A', se reun¡eron el Magistrado y las Magistradas que
integran el Honorable Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrado Sergio Avilé
Demeneghi, en su calidad de Presidente, la Magistrada Claudia Carrillo Gasca y la Magistra
en Funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras, ante la Secretaria General de Acuerdos
Funciones, Martha Patricia V¡llar Peguero, qu¡en actúa y da fe del presente acto, para cel
la Sesión de Pleno, misma que se realiza en cumplim¡ento a lo gue establece el artícul
fracciones ly lll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Es de
Quintana Roo.
MAGISTRAOO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muy buenos días a
todos, siendo las once horas con veintiún minutos del día miércoles cuatro de septie
año en curso, damos ¡nic¡o a esta Sesión del Pleno del Tribunal Electoral de Quintan
Secretar¡a General, proceda a verificar s¡ existe quórum legal para la real¡za la
presente Sesión Pública de Pleno.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRI LAR
PEGUERO: Con su autorizac¡ón Mag¡strado Presidente, le informo que de confo idad lo
dispuesto por los artículos 220 fracción l,221 ftacciones I y lll y 223 fracciones ll ylll d
Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo en
correlación con el artículo 40, fracción X del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral d
Quintana Roo, las señoras Mag¡strada y Magistrada en funciones que integran el Pleno
encuentran presentes, por lo que existe quórum legal para la realización de la p

Sesión
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AULÉS DEMENEGHI: Muchas gracias, Exi
quórum legal, se declara el inicro formal de la presente Sesión Pública, por favor dé c
los asuntos a tratar en esta Sesión
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA V
PEGUERO: Con su venia Magistrado Presidente, en la presente Sesión, se aten Ía
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asunto, correspondienle a un Procedimiento Especial Sancionador, identificado co
PESl169l2024 cuyos nombres de las partes denunciante y denunciados se e

cla
ncuen tr n

precisados en la convocatoria f¡ada en los estrados y en la página oficial de este órg
urisdiccional. Es la cuenta Magistrado Presidente
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muchas gracias. En atenc
al asunlo enlistado en la convocatoria de la presente Sesión, solic¡to atentamente a la
Licenciada Liliana Félix Cordero, dé cuenta con el proyecto de resolución del expediente
PES/169 de este año, que fuera turnado para su resolución a la Ponencia a cargo de
Magistrada Maogany Crystel Acopa Contreras.
SECRETARIA AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA LILI Ltx
CORDERO: Con la autorización del Pleno
A continuación, doy cuenta del proyecto de resolución relativo al
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Sancionador 169 de este año, promovido por el Partido de la Revolución Democrática en
contra de la ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, en su calidad de Presidenta Municipal
del Ayuntamiento de Benito Juárez, al propio Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo,
al Coordinador de Comunicación del referido Ayuntamiento y al med¡o de comunicación "El
Quintanarroense", por las supuestas ¡nfracciones cons¡stentes en la indebida elaboración y
publicación de encuesta sin cumplir con la normaliva vigente, por presuntos actos de
promoción personalizada, uso indebido de recursos públicos, actos anticipados de campaña,
violación a los principios de imparcialidad, neutralidad y equidad, cobertura informativ
indebida y aportac¡ón en el pautado de entes impedidos.
De lo planteado, se propone declarar la inexistencia de las conductas denunciadas, toda
que del análisis integral de las constancias del expediente y el material probatorio aporta
recabado por el lnstituto, se advierte que no se configuran los elementos necesarios
tener por actualizadas las infracciones denunciadas.
Lo anterior, toda vez que, en lo que refiere a la conducta de elaboración y publicació
encuesta sin cumplir con la normatividad, no se actualiza un incumplimiento en la m
que esta autoridad advirtió que el medio de comunicación denunciado únicamente
réplica de la encuesta, en pleno ejercicio de su labor ¡nformativa y periodística. - - -
Asimismo, del análisis integral y contextual de las publicaciones denunciadas, e posibl
arribar a la conclusión de que las mismas no actualizan la supuesta infracción ns¡stente e
propaganda gubernamental personalizada. Dado que, no se pudo actuali i el elemen
objetivo, toda vez que no se aprecian elementos que vayan encaminados pfomocrona
figura de la denunciada en su calidad de servidora pública, o que, en su caso, exa
cualidades, logros o atributos de la misma.
Por otra parte, tampoco se acredita el supuesto uso indebido de recursos públicos, pu
existe en autos probanza alguna que genere algún indicio que permita a esta au
comprobar que la denunciada o el Ayuntamiento hayan contratado o pagado la elabo
publicación y difusión de la encuesta, por ende, dicha infracción es inexistente. - - - - -
Por lo señalado, tampoco existen elementos probatorios que actualicen la transgresi a
principios de imparcialidad, equidad y neutralidad en la contienda.
Por otro lado, respecto a la supuesta conducta consistente en actos anticipados de a,
no se tuvo por actual¡zado el elemento subjetivo, dado que, del contenido de la publica no
se desprende alguna expres¡ón que denote la intención de realizar un llamado expreso a to
o solicitar el apoyo a favor de la denunciada para oblener una candidatura o, en su caso, a
favor del partido que la postula, por tanto, dicha conducta es inexistente
Ahora bien, en lo relativo a la supuesta infracción de cobertura informativa indebida, se
considera que la misma no se actual¡za, toda vez que, no se advierte que la publicación que
alojaba los resultados de la encuesta, se haya realizado con la finalidad de ¡nfluir en las
preferencias electorales de la ciudadanla, sino gue esta únicamente obedeció a la labor
informativa y periodística del medio de comunicación denunciado
Por las referidas razones y demás expuestas en el proyecto, se propone determi
inexistencia de las conductas denunciadas
Es la cuenta Magistradas y Magistrado Presidente.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILE
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Magistradas está a su consideración el proyecto de cuenta por si alguien quisiera hacer uso
de la voz que lo manifieste
Gracias Magistrada, gracias. No habiendo alguna ¡ntervención, Secretaria por favor tome la
votación respectiva
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Con su autorización Magistrado Presidente. Magistrada Claudia Carrillo Gasca. -
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA: A favor
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias, Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras. - -
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: A favor del
proyecto
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, Sergio Avilés Demeneghi.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Acompaño la propuesta
Secretaria
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Pres¡dente, le informo que el proyecto puesto a
consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia a cargo de la Magistrada en funciones
Maogany Crystel Acopa Contreras, ha sido aprobado por unanimidad de votos.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Vista la aprobación del
proyeclo presentado en el exped¡ente PES/169/2024 se resuelve
UNICO. Se determina la inexistencia de las infracciones denunciadas.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Secretaria General de
Acuerdos, en atención a lo ordenado en la convocatoria de la presente Sesión Pública de
Pleno, proceda a verificar se realicen las notificaciones de ley, y publíquese en la página
oficial de internet de este órgano jurisdiccional en observancia a los artÍculos 'l , 91 y 97 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
MAGISTRADO PRESIDENTE, SE

horas con veintiocho minutos del día
amablemente nos acompañan. Es cu

rmación Pública.
O AVILÉS DEMENEGHI: Y bien, siendo el único
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